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ARGENTINA - EXAMEN POR EXTINCIÓN RELATIVO A LAS MEDIDAS
IMPUESTAS SOBRE LAS IMPORTACIONES DE GLUTEN DE TRIGO

PROCEDENTES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Solicitud de celebración de consultas presentada por las Comunidades Europeas
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 13 del Acuerdo

Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente
comunicación, de fecha 15 de septiembre de 2003.

_______________

La Comunidad Europea (CE) solicita la celebración de consultas con la Argentina sobre el
examen por extinción relativo a las medidas impuestas sobre las importaciones de gluten de trigo
procedentes de la CE.  La solicitud se presenta de conformidad con el párrafo 2 del artículo 13 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC (Acuerdo SMC).

El objeto de las consultas es permitir a la CE aclarar una serie de cuestiones derivadas de la
decisión de iniciar el examen y señalar algunas deficiencias del procedimiento.

Las cuestiones que planteará la CE durante las consultas se refieren, entre otras cosas, a lo
siguiente:

1. La Argentina parece estar infringiendo el apartado b) i) del artículo 13 del Acuerdo sobre la
Agricultura, dado que inició de oficio, es decir, por su propia iniciativa, un examen por extinción.
Esta iniciación de oficio parece ser contraria a la cláusula de paz, que exige la "debida moderación".

2. La Argentina parece estar infringiendo los artículos 1, 10, 14, el párrafo 4 del artículo 19 y la
nota 36 del Acuerdo SMC, dado que el producto en cuestión, el gluten de trigo, no se beneficia de
ninguna subvención concedida en la CE.  La Argentina impuso medidas compensatorias sobre dicho
producto sobre la base de supuestas subvenciones otorgadas al almidón y la glucosa, a pesar de que
éstos son productos diferentes.  Por consiguiente, el producto sujeto a las medidas no es el mismo que
el que se beneficia de las supuestas subvenciones.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 21 del Acuerdo SMC, la Argentina debe
demostrar que la supresión del derecho compensatorio daría lugar a la continuación o la repetición de,
entre otras cosas, la subvención.  Puesto que el gluten de trigo no está subvencionado, el derecho
compensatorio deberá suprimirse inmediatamente.

La Comunidad Europea espera poder acordar una fecha conveniente para las consultas con las
autoridades argentinas.  Se sugiere que éstas se celebren en Ginebra.

__________


